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Canal Cantidad de 
despachos %

Rojo 9.818 33,02

Naranja 10.743 36,14

Verde 9.168 30,84

Totales 29.729 100

Canal Cantidad de 
despachos %

Rojo 1 0,4

Naranja 0 0

Verde 225 99,6

Totales 223 100

Apoyo total de la DNA a las empresas OEA

*Datos de abril a junio de 2020*Datos de abril a junio de 2020

El Programa OEA Paraguay sigue trabajando activamente bajo el marco de la asistencia técnica brindada a la institución por 
USAID Paraguay y CEAMSO para su promoción y fortalecimiento, cumpliendo estrictamente con las regulaciones sanitarias 
de la pandemia generada por el COVID 19, realizándose de abril a junio/2020 las siguientes actividades:



OEA

Mediante la Resolución DNA N° 
378/2020 de fecha 29 abril de 
2020 se puso en vigencia el For-
mulario para trámites prioritarios 
OEA, a ser utilizado por las empre-
sas certificadas OEA a fin de que 
las mismas cuenten con un instru-
mento diferenciado y reconocido 
por los funcionarios de todas las 
dependencias de la DNA que 
exige la atención prioritaria en las 
gestiones que el OEA presente.

El formulario en formato digital se 
encuentra disponible en el portal 
web www.aduana.gov.py/OEA.

Plan de capacitación virtual sobre el OEA 
dirigido a funcionarios/as de la DNA

El programa OEA pone en vigencia el beneficio 
“Prioridad en la atención de cualquier gestión 
que se presente ante la DNA”

Se elaboró un Plan de Capacita-
ción para el curso virtual del OEA, 
que permite a los funcionarios/as 
de la Dirección Nacional de Adua-
nas profundizar sus conocimientos 
acerca del Operador Económico 
Autorizado como figura imple-
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mentada a nivel mundial y tam-
bién sobre el OEA Paraguay. Para 
la primera edición se convocó a 42 
funcionarios entre Contactos OEA 
distribuidos en toda la DNA y de la 
Coordinación OEA.

El curso consta de siete módulos 
con textos propios de los temas 
que se desarrollan en cada mó-
dulo, un foro que le permite a los 
participantes intervenir dando res-
puesta a tres preguntas que se ha-
bilitan cada día y una prueba. To-
das las actividades son de atención 
obligatoria y se imparten en nueve 
semanas a través de la plataforma 
de Aula Virtual del Instituto Técnico 
Superior Aduanero “ITSA”

Se destaca la valiosa colaboración 
del Banco Interamericano de De-
sarrollo (BID) al ceder los materia-
les de los primeros seis módulos 
desarrollados por el Instituto In-
teramericano para el Desarrollo 
Económico y Social (INDES).

En tanto que, el módulo siete fue 
elaborado por la Coordinación 
OEA con el apoyo de la Consulto-
ría, abordando específicamente la 
normativa OEA que se aplica en 
el Paraguay.
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Socialización del programa 
OEA Paraguay con empresas 
importadoras, exportadoras y 
Despachantes de Aduanas

Se han elaborado las primeras 
propuestas de normativas conte-
niendo los requisitos mínimos de 
cumplimiento OEA para Termina-
les Portuarias y Aeroportuarias, 
Empresas de Transporte Nacio-
nal, Agentes de Carga, Agentes 
de Transporte y Empresas de 
Remesa Expresa.

Las mismas, como parte de la 
labor conjunta con el sector pri-
vado, están siendo remitidas a 
gremios que los representan y a 

Elaboración de requisitos mínimos de cumplimiento para otros 
eslabones de la cadena de suministro

empresas para su revisión. Se ge-
neran observaciones, sugerencias 
y consultas, las que se han estado 
analizando mediante reuniones 
virtuales, generándose acuerdos 
de cambios y agregados de texto 
a la propuesta de normativa, así 
como la emisión de posibles be-
neficios a ser otorgados.

La disposición de colaboración y 
aportes por parte del sector pri-
vado son de gran valor para la 
definición final de las normativas, 

Al no ser posible realizar visitas a 
instalaciones del sector privado, se 
implementó un programa de socia-
lización virtual del OEA dirigido a 
autoridades de empresas exporta-
doras, importadoras y Despachan-
tes de Aduanas; eslabones de la 
cadena logística para los que se en-
cuentra vigente el Programa OEA.

Se está trabajando mediante la 
modalidad de correos electróni-
cos y reuniones virtuales, invitan-
do a las empresas y a los Despa-
chantes de Aduanas a sumarse al 
Programa OEA Paraguay, se les 
informa sobre los beneficios y se 
les comparte las distintas herra-
mientas elaboradas para guiarles 

en la elaboración de procedi-
mientos, gestión del riesgo, ma-
trices de riesgos, entre otros. Así 
también la disposición del equipo 
OEA de la Coordinación de guiar-
les en el llenado del Cuestionario 
de Autoevaluación y atender las 
dudas que se les generen en el 
proceso de preparación para la 
presentación de la solicitud.

Este acercamiento con las empre-
sas y Despachantes de Aduanas 
ha tenido como resultado la pre-
sentación oficial de la solicitud de 
certificación OEA por parte de dos 
Despachantes de Aduanas y en 
proceso de preparación 11 empre-
sas y 9 Despachantes de Aduanas.

mediante las cuales se establecen 
tanto los requisitos mínimos de 
cumplimiento OEA para cada uno 
de los citados eslabones de la 
cadena de suministro, como para 
identificar los beneficios que les 
podría ofrecer el Programa OEA 
Paraguay.

Para lo cual se ha trabajado 
conjuntamente con los siguien-
tes gremios: Cámara Paraguaya 
de Terminales y Puertos Privados 
(CATERPA), Asociación Agentes 

Marítimos del Paraguay (ASA-
MAR), Asociación de Transita-
rios y Operadores Logísticos del 
Paraguay (ATOLPAR), Cámara 
Paraguaya de Empresas de Re-
mesa Expresa (CAPAREX), Cá-
mara Paraguaya de Transporte 
Internacional Terrestre (CAPATIT), 
Asociación Gremial de Empresa-
rios de Transportes de Cargas del 
Paraguay (AGETRAPAR), Junta de 
Representantes de Compañías 
Aéreas Internacionales en Para-
guay (JURCAIP).
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Avanzando con la capacitación 
teórica y práctica para la Coordi-
nación OEA que les permita for-
talecer los conocimientos sobre 
técnicas para la validación de re-
quisitos, se realizan sesiones de 
trabajo virtuales destinadas a ana-
lizar la Guía elaborada para ayu-
dar a los operadores de comer-
cio con la gestión de riesgos así 
como la elaboración de la matriz 
de riesgo y la Guía para la valida-
ción de requisitos.

La Coordinación OEA continúa capacitándose en validación de 
los requisitos contenidos en el programa OEA Paraguay para 
importadores, exportadores y Despachantes de Aduanas.

En estas capacitaciones se ana-
lizan distintas situaciones que se 
pueden presentar durante el pro-
ceso de validación de los requisi-
tos con el fin de que se identifique 
con claridad los objetivos que se 
plantean con cada requisito y se 
uniformen criterios de validación.

Se recibió del Ministerio de Indus-
tria y Comercio observaciones a la 
propuesta de Convenio y posibles 
beneficios, las cuales fueron anali-
zadas legal y técnicamente, gene-
rándose una contrapropuesta de 
texto al Convenio y beneficios, los 
que han sido remitidos por el se-
ñor Director Nacional a la señora 
Ministra del citado Ministerio, con 
la apertura total para continuar 
con la negociación.

Se avanza en la negociación 
para la incorporación de otras 
instituciones gubernamentales 
al programa OEA Paraguay

Se han designado por parte del 
SENAVE a sus representantes y 
se han iniciado las negociaciones 
con esta institución y el Ministerio 
de Salud por medio de sus esta-
mentos la Dirección Nacional de 
Vigilancia Sanitaria (DNVS), el Ins-
tituto Nacional de Alimentación y 
Nutrición (INAN) y el Laboratorio 
Central de Salud Pública (LCSP), 
se encuentra en el proceso de re-
visión de la propuesta de Conve-
nio y posibles beneficios.

Accede al portal www.aduana.gov.py/OEA o a la dirección de correo oea@aduana.gov.py

Para mayor información


